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SOBRESEIMIENTO

CONCEPTO

El sobreseimiento en el juicio de amparo es una institución de carácter procesal
que concluye una instancia judicial por aparecer una causa que impide, ya sea su
continuación, o que se resuelva la cuestión de fondo planteada en virtud de esa
causa, por lo cual, no existe ninguna declaración de constitucionalidad o
inconstitucionalidad del acto que se reclama por parte del órgano que conoce del
juicio de garantías, dejando en aptitud a la autoridad responsable para actuar
dentro de sus atribuciones.

ART. 74 DE LA LEY DE AMPARO

Acto seguido se analizarán las diferentes causas de sobreseimiento que se
encuentran enmarcadas dentro del art. 74 de la Ley de Amparo.

Causas de sobreseimiento

Art 74 Procede el sobreseimiento:

1. Cuando el agraviado desista expresamente de la demanda.

El desistimiento en el juicio de amparo debe entenderse como el desistimiento de
la acción ejercitada.

Resulta importante determinar quién puede desistirse del juicio de amparo; en
apariencia no existe ningún problema ya que la fracción en comento, determina
que será el agraviado, sin embargo, conviene recordar lo que establece el art. 14
de la ley de la materia, que deberá existir cláusula especial en un poder general



para que el mandatario pueda desistirse del mismo.

Igualmente, el desistimiento debe ser por escrito, en virtud de que la ley previene
que sea de forma expresa y, además, aun cuando la ley no lo menciona, que se
ratifique dicho escrito por la persona que lo suscriba; será obligatorio para la
autoridad de amparo, ordenar su ratificación ante la presencia judicial, pudiendo
hacerlo en el mismo acto de notificación ante el actuario que corresponda, pues
sólo de esa manera se podrá tener la seguridad de que efectivamente existe tal
desistimiento.

Para confirmar lo argumentado en líneas precedentes, existe el criterio sustentado
en la Tesis de Jurisprudencia 1805, publicada en la p. 2902, segunda parte del
Apéndice en consulta que dice:

Sobreseimiento por desistimiento. Para que prospere el desistimiento en el juicio
constitucional se requiere cláusula especial en los poderes, así como la ratificación
del escrito relativo ante la presencia judicial o funcionario con fe pública, previa
identificación del interesado (arts. 14 y 30, frac. III, de la Ley de Amparo).

También debe mencionarse lo dispuesto para el caso de que se traten de amparos
promovidos por ejidatarios o comuneros, en los que sólo procederá el
desistimiento en el juicio de amparo cuando sea acordado expresamente por la
asamblea general.

Finalmente, en cuanto a esta fracción se refiere, es conveniente mencionar el
momento procesal para decretar el sobreseimiento por desistimiento, y será una
vez que se haya admitido la demanda hasta la misma celebración de la audiencia
constitucional (amparo indirecto, o bien, en revisión cuando no sea el quejoso el
que promueve el recurso. Asimismo, hasta antes de que el asunto se discuta en
sesión privada por los magistrados del tribunal colegiado de circuito o antes de
que se discuta en sesión pública por los ministros de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación (amparo directo). Igual circunstancia acontecerá si el amparo se
encuentra en revisión, y siempre que el recurso no haya sido interpuesto por el
quejoso, pues en tal caso, lo que procederá es el desistimiento del recurso hasta
antes de que sea fallado el asunto y tendrá como consecuencia el dejar firme la
resolución recurrida. Empero, puede suceder que al quejoso se le haya concedido
el amparo y protección de la justicia de la Unión, y ya en ese momento no lo desee
por así convenir a sus intereses, a pesar de haberla solicitado y no le haya
alcanzado el tiempo antes de la celebración de la audiencia constitucional para
desistirse de la demanda de amparo, entonces, deberá interponer el recurso de



revisión en contra de la sentencia que le concede el amparo en primera instancia,
en el cual se desistirá expresamente de la demanda con apoyo en lo dispuesto en
el art. 74, frac. I de la Ley de Amparo. Asimismo, si se le hubiese concedido el
amparo para efectos y haya promovido el recurso de revisión por no estar
conforme al habérsele concedido para efectos y no de plano, y con posterioridad
al tramitarse el recurso ya no deseara ni siquiera la protección constitucional,
puede desistirse de la demanda de amparo en segunda instancia, hasta antes de
que se resuelva el asunto o se haya resuelto en sesión privada por el tribunal
colegiado de circuito.

2. Cuando el agraviado muera durante el juicio, si la garantía reclamada sólo
afecta a su persona.

Existen casos en los cuales los actos que reclama el quejoso solamente afectan a
su persona, por ejemplo, un auto de formal prisión, en el que como se puede ver
afectará a la persona declarada presunta responsable de un delito y a nadie más,
motivo por el cual si ésta promoviera un juicio de amparo contra tal acto y
falleciera durante el trámite del juicio, procederá el sobreseimiento en el juicio por
esta causa, debiendo quedar acreditado fehacientemente por medio del acta de
defunción respectiva la muerte del quejoso; pero, como ya se apuntó, solo cuando
atañe a derechos estrictamente personales, ya que si afecta intereses
patrimoniales por ningún motivo procederá el sobreseimiento.

Igualmente sucederá si el amparo se promueve contra una sentencia definitiva del
orden criminal con pena privativa de libertad, que también afecta sólo al
sentenciado.

Otro caso más que se puede presentar bajo esa hipótesis, será cuando el quejoso
reclama resolución definitiva que haya declarado que no procedía su acción en un
juicio por rectificación de acta, al que desde luego no se involucren cuestiones
patrimoniales; si el agraviado muere durante el juicio serían actos estrictamente
personales y por tanto, se decretará el sobreseimiento.

En cuanto al momento procesal para decretar el sobreseimiento por esta causa,
será exactamente igual al que se indicó al examinar la frac. anterior.

La tercera causa por la cual procede el sobreseimiento en el juicio de amparo es la
que reza de la siguiente manera:



3. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere el artículo anterior.

En el caso de esta fracción se refiere en esencia al juicio de amparo indirecto,
pues es el que tiene un trámite más o menos prolongado y puede presentarse una
de las causas de improcedencia que establece el art. 73 de la Ley de Amparo
durante el procedimiento constitucional bi-instancial, pues es muy difícil que en el
amparo directo pudiese resultar de esa manera, en función de que la autoridad de
amparo que conozca de este tipo de juicio tiene a la vista desde la presentación
de la demanda los autos originales del juicio o procedimiento de donde emana el
acto reclamado. Por lo cual, en caso de existir alguna causa de improcedencia,
procederá a desechar la demanda con fundamento en el art. 177 de la ley de la
materia; no obstante lo anterior, tenemos conocimiento de que en algunas
ocasiones el tribunal colegiado de circuito admite la demanda de amparo, y en el
momento de resolver el juicio lo sobresee por improcedente, muchas veces en
razón de que cuando la demanda de amparo llega ante el tribunal citado, todavía
se encuentra transcurriendo el término para que el tercero perjudicado acuda a
hacer valer sus derechos, lo que no sucede con el amparo indirecto en virtud de
que la autoridad que conozca del juicio de amparo para proveer sobre la
demanda, se basa única y exclusivamente sobre lo que el quejoso le manifiesta en
la misma y, en este orden de ideas, puede suceder que el amparo sea
improcedente desde el mismo momento de la demanda, pero que no se advierta la
causa de improcedencia, o bien, que sobrevenga durante su trámite, de tal suerte
que se sobresea en el juicio por dicha causa.

Es relevante resaltar que el momento procesal para decretar el sobreseimiento por
alguna causa de improcedencia que señala el art. 73 de la Ley de Amparo, sólo
podrá ser una vez que se haya tramitado totalmente el juicio, esto es, hasta que se
haya tenido verificativo la audiencia constitucional, en otras palabras, hasta que
vaya a dictarse la sentencia en el juicio de amparo, existiendo un caso de
excepción que la Ley de Amparo señala en el art. 51, párr. quinto que ya
examinamos al estudiar la competencia en el juicio de amparo. También se puede
sobreseer en segunda instancia, si es que el órgano a quien corresponde conocer
del recurso de revisión interpuesto en contra de la sentencia dictada por el juez de
distrito o superior de la autoridad que cometió la violación en el caso del art. 37 de
la Ley de Amparo, advierte una causa de improcedencia que la autoridad que
pronunció la sentencia en amparo indirecto no se percató de ella, porque no hay
que pasar desapercibido el hecho de que las causas de improcedencia deben
analizarse de oficio y también en segunda instancia, si es que el superior del juez
de distrito advierte tal causa.



Para confirmar lo expuesto, aparece el criterio sustentado por nuestro más alto
tribunal de la Federación en la Tesis de Jurisprudencia 1802 publicado a fojas
2904, segunda parte del Apéndice en cita, localizada bajo el rubro:

Sobreseimiento fuera de audiencia, improcedencia del. En la audiencia respectiva,
las partes tienen el derecho de rendir prueba sobre la certidumbre del acto que
reputan violatorio de garantías, por lo que el sobreseimiento decretado fuera de
esa audiencia priva a los quejosos de probar los hechos que afirman, siendo, por
tanto, improcedente.

La cuarta causa de sobreseimiento está contemplada en la frac. IV del dispositivo
legal que se examina, cuyo tenor literal es el siguiente:

4. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no
existe el acto reclamado, o cuando no se probare su existencia en la audiencia a
que se refiere el art. 155 de esta ley.

Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado o cuando hayan ocurrido
causas notorias de sobreseimiento, la parte quejosa y la autoridad o autoridades
responsables están obligadas a manifestarlo así, y si no cumplen esas
obligaciones, se les impondrá una multa de diez a ciento ochenta días de salario,
según las circunstancias del caso.

En esta fracción como se desprende claramente, podrá decretarse el
sobreseimiento en el juicio de amparo cuando no exista el acto que se le atribuye
a las autoridades responsables, lo que generalmente se presenta en el juicio de
amparo indirecto, toda vez que en el amparo directo no sucede así, porque, como
ya se dijo anteriormente, la autoridad que conoce de este tipo de juicio al momento
de recibir la demanda tiene a la vista los autos originales del juicio de donde
emana el acto reclamado, o en su caso copia certificada del mismo e igualmente
el informe con justificación de la autoridad responsable en donde se manifiesta la
certeza del acto reclamado, de tal manera que es prácticamente imposible que en
amparo directo pudiese decretarse el sobreseimiento por este motivo; en tanto
que, en el indirecto, por las razones que se expusieron al comentar la fracción que
antecede, además porque del informe con justificación que rinde la autoridad
responsable durante el trámite del juicio, puede suceder que el acto que reclama
el quejoso no exista, de ahí que pueda decretarse el sobreseimiento respectivo
por dicha causa, y que deberá ser necesariamente en la audiencia constitucional,
con la finalidad de que el quejoso, al tener conocimiento de que la autoridad
responsable ha negado la existencia del acto (mediante la notificación que ordene



el juez de distrito se le formule por lista de acuerdos), pueda desvirtuar tal negativa
hasta el momento mismo de la celebración de la audiencia constitucional.

Por lo que se refiere al párrafo segundo de la fracción en comento, debe decirse
que consideramos inexacto que se haya incluido dentro la misma, en función de
que se refiere el sobreseimiento en general y no a un caso específico; sin
embargo, dicho párrafo está prácticamente en desuso, dado que nunca se
imponen las multas que el mismo indica, porque resulta muy difícil que en la
práctica jurídica, la responsable se percate de las causas de sobreseimiento, aun
cuando puedan ser notorias, y por otro lado, en el caso del quejoso si se da
cuenta lo va a ocultar.

La frac. V del art. 74 de la Ley de Amparo, señala otra causa de sobreseimiento al
disponer:

5. En los amparos directos y en los indirectos que se encuentren en trámite ante
los jueces de Distrito, cuando el acto reclamado sea del orden civil, o
administrativo, si cualquiera que sea el estado del juicio, no se ha efectuado
ningún acto procesal durante el término de trescientos días, incluyendo los
inhábiles, ni el quejoso ha promovido en ese mismo lapso.

En los amparos en revisión., la inactividad procesal o falta de promoción del
recurrente durante el término indicado, producirá la caducidad de la instancia. En
ese caso, el tribunal revisor declarará que ha quedado firme la sentencia recurrida.

En los amparos en materia de trabajo operará el sobreseimiento por inactividad
procesal o la caducidad de la instancia en los términos antes señalados, cuando el
quejoso o recurrente, según el caso, sea el patrón.

Celebrada la audiencia constitucional o listado el asunto para audiencia no
procederá el sobreseimiento por inactividad procesal ni la, caducidad de la
instancia.

Respecto de esta fracción tenemos diversas vertientes que analizaremos a
continuación.

A diferencia de las dos fracciones que anteceden, el sobreseimiento por



inactividad procesal procede tanto en los amparos directos, como en los
indirectos, siendo ésta la primera hipótesis que se presenta para este caso.

El sobreseimiento, por la causa que se examina, no es procedente en todas las
materias, sino que, de acuerdo con el texto legal, se circunscribe a tres materias,
dos en lo general y una por excepción. Así las cosas, cuando sea materia civil,
entendiendo ésta en sentido amplio, comprende todas las materias del orden civil,
tales como: familiar, mercantil, arrendamiento, concursal, inmatriculación y civil
propiamente dicho o en sentido estricto. De igual manera, comprende la materia
administrativa que abarca la materia fiscal y la administrativa propiamente dicha,
dejando fuera a la materia agraria, por encontrarse disposición especial al
respecto en el art. 231 del Código de Amparo.

En materia de trabajo existe el sobreseimiento por inactividad procesal, pero no en
todos los casos, sino sólo cuando el quejoso sea el patrón. Conforme a lo anterior,
cabe afirmar que en las demás materias, esto es, penal, agraria y del trabajo (en
las condiciones apuntadas), evidentemente no existirá el sobreseimiento por
inactividad procesal. Debiéndose hacer la pertinente aclaración de que en materia
agraria no procede el sobreseimiento cuando el promovente del amparo sea un
ejidatario o comunero en lo individual, o bien, núcleos de población ejidales o
comunales, o, en su caso, aspirantes a comuneros o ejidatarios, ya que si lo
promueve una persona que no tenga el carácter que hemos señalado, entonces
se aplicarán las reglas del amparo en materia administrativa.

En las relacionadas condiciones, la ley establece el sobreseimiento por inactividad
procesal cuando se encuentren en trámite los juicios de amparo directo o indirecto,
distinguiendo el supuesto de que se encuentren en revisión, pues en este caso no
se le denomina sobreseimiento por inactividad procesal, sino caducidad de la
instancia, dejando firme la resolución recurrida.

El término para que opere el sobreseimiento por inactividad procesal o la
caducidad de la instancia, como lo establece la ley, será de 300 días naturales o
de calendario.

Cabe hacer mención de la frase que contiene la fracción que se comenta, que
dice: "si cualquiera que sea el estado del juicio"; se contrapone con lo previsto en
el último párrafo de dicha fracción en virtud de que previene que celebrada la
audiencia constitucional o listado el asunto para audiencia no procederá el
sobreseimiento por inactividad procesal ni la caducidad de la instancia, lo que
implica que no es "cualquiera que sea el estado del juicio'; sino que ya se está



señalando una limitante.

Debe tomarse en consideración que para que opere el sobreseimiento por
inactividad procesal o la caducidad de la instancia se requiere forzosamente que la
inactividad procesal sea por parte del quejoso, o bien, del recurrente, en virtud de
que son las partes interesadas en que el juicio de amparo en primera o segunda
instancia se resuelva conforme a los términos establecidos en la Ley de Amparo
para ese efecto, de tal manera que en el caso de un juicio de amparo que el
tercero perjudicado promueve en dicho procedimiento y el quejoso no hace
promoción alguna dentro del término que marca la ley procederá el
sobreseimiento; es importante aclarar que en el caso de que el quejoso realice
promociones, pero que no tengan por objeto impulsar el procedimiento, no se
toma en consideración para el objeto de interrumpir el término a que alude la
fracción en análisis, por lo que procederá el sobreseimiento por inactividad
procesal y en caso de que las promociones provengan del tercero perjudicado,
tampoco interrumpen el término indicado. De igual manera en segunda instancia,
o sea, en revisión, cualquiera que sea el recurrente, operará la caducidad de la
instancia en las mismas materias y con las condiciones apuntadas para cuando
opera el sobreseimiento por inactividad procesal.

En conclusión, el sobreseimiento por inactividad procesal en el juicio de amparo
procede:

1 En amparos directos e indirectos;

2 En materia civil, administrativa, laboral cuando el quejoso sea el patrón y en
materia agraria cuando el quejoso no sea un núcleo de población ejidal o comunal,
o un ejidatario o comunero en lo particular, o aspirante a tener dicho carácter;

3 Por inactividad procesal del quejoso durante el lapso de 300 días de calendario;

4 Cuando en el amparo indirecto no se haya celebrado la audiencia constitucional,

y

5 En el caso de que en el amparo directo no se haya listado el asunto para sesión
privada (tribunales colegiados de circuito) o audiencia pública (salas de la



Suprema Corte de Justicia de la Nación).

En tanto que la caducidad de la instancia se produce en los juicios de amparo
directo o indirecto que se encuentren en revisión, en las mismas materias a que
hemos referido en este apartado por el mismo lapso que se ha indicado en líneas
precedentes y que, además, como en el supuesto anterior, que el asunto no se
haya listado para sesión privada o para audiencia pública según sea el caso.

INOPERANCIA DE SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD
PROCESAL

Ya se ha examinado la forma en que opera el sobreseimiento por inactividad
procesal en el juicio de amparo, ahora vamos a analizar el último párrafo de la
frac. V del art. 74 de la Ley de Amparo, en que se hará notar la inoperancia de
dicho sobreseimiento.

Dos vertientes fundamentales son las que contiene el párrafo aludido que son, una
en apariencia, en amparo indirecto y otra en amparo directo, lo que implica que
acorde a lo que expresa dicha fracción procede el sobreseimiento por inactividad
procesal en amparo indirecto o directo y la caducidad de la instancia en revisión.

Para desentrañar el pensamiento del legislador en el párrafo que se analiza, debe
mencionarse lo conducente en lo que se refiere al amparo indirecto y qué en
relación con esto estimamos se encuentra mal redactado, ya que establece que
celebrada la audiencia constitucional no procederá el sobreseimiento por la causa
que se analiza, y luego agrega que listado el asunto para audiencia, tampoco
procederá el sobreseimiento por inactividad procesal, por lo que, en esta parte,
surgen los siguientes cuestionamientos, ¿a qué audiencia se refiere?, ¿será a la
audiencia constitucional?, ¿será la audiencia a que se refiere el art. 182, frac. 111
de la Ley de Amparo?, ¿será a la sesión privada a que se refiere el art. 184, frac.
11 de la Ley de Amparo? En realidad hay confusión, pues no es fácil poder
determinarlo, en razón de que existen diversas disyuntivas derivadas de las
interrogantes que nos hemos formulado, no obstante, partiendo de un punto de
vista objetivo, debe decirse que obviamente la audiencia constitucional es relativo
al juicio de amparo indirecto, y que la expresión listado el asunto para audiencia se
refiere al amparo directo tramitado ante las salas de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación (en caso de la facultad de atracción), omitiendo indebidamente los
asuntos que en amparo directo tramitan y resuelven los tribunales colegiados de
circuito, aunque la práctica nos indica que no operará el sobreseimiento por



inactividad procesal o la caducidad de la instancia en asuntos que se tramiten ante
dichos tribunales cuando se haya listado el asunto para sesión privada en las que
se han de resolver.

Por lo que se refiere al juicio de amparo indirecto, consideramos que el
sobreseimiento por inactividad procesal nunca se presenta, en virtud de que los
arts. 147, párrafo primero y 156 de la Ley de Amparo, señalan la obligación
ineludible del juez de distrito de indicar día y hora para que tenga verificativo la
audiencia constitucional en el auto que admita la demanda y, en caso de que se
difiera la celebración de dicha audiencia, también debe señalar nueva fecha para
tal efecto, de ahí que es prácticamente imposible que se actualice esta causal de
sobreseimiento, porque en el evento de que se haya celebrado tal audiencia por
disposición expresa de la ley, ya no procederá el sobreseimiento, de donde
nuestras afirmaciones encuentran su apoyo.

En cuanto al amparo directo o en revisión debe desaparecer el sobreseimiento por
inactividad procesal en los amparos directos y la caducidad de la instancia en los
recursos, en razón de que la ley de la materia establece con toda claridad los
términos a que debe ajustarse el órgano que conoce del juicio de amparo para la
sustanciación del juicio de amparo y sus recursos, específicamente dentro de los
arts. 182, 184, 185, 186, 187 y 188 de la Ley de Amparo, en los cuales se
establece de forma expresa la obligación que tiene dicha autoridad de pronunciar
la sentencia que corresponda, tratándose de amparos directos o del recurso de
revisión. De ahí que dichas obligaciones, que están explícitamente contenidas en
la Ley de Amparo, no pueden ni deben dejarse al arbitrio de las partes que
intervienen en el amparo y mucho menos cuando el asunto no requiere ningún
impulso procesal, dado que lo que falta en un momento determinado es el dictado
de una resolución, circunstancia ésta que no es facultativa para el tribunal de
amparo, sino una verdadera y real obligación, pues al tramitarse un juicio de
amparo directo o un recurso de revisión, es porque ha habido un acto de autoridad
que el quejoso considera violatorio a sus garantías individuales (amparo directo), o
que se encuentra inconforme por una resolución dictada en un amparo, de donde
resulta lo innecesario de seguir un impulso procesal, pues no se está en el caso
de un trámite secundario, sino que en realidad el dictado de una resolución
corresponde a la autoridad, sin que pueda ser válido el que deberá existir una
actividad procesal de las partes para esa obligación, pues considerarlo de esa
manera, como la ley actualmente lo establece, es desnaturalizar la figura de la
caducidad.


